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                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 
Barranquilla D. E. I. P.,   tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Para ver el expediente virtual Haga Clic: 41680 

 

ASUNTO 

 

En el auto de 9 de febrero del presente año se resolvió rechazar el recurso de Súplica 

interpuesto por el demandado Ramón Ramírez Pérez contra la providencia de fecha 5 de 

octubre de 2020, dictada por la Magistrada Yaens Lorena Castellón Giraldo, dentro del 

presente proceso reivindicatorio; Inconforme con esa decisión, se instauró una acción de 

tutela, la cual fue resuelta en la sentencia de fecha abril 30 de 2021, de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, cual su parte resolutiva decidió: 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso del tutelante. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la providencia proferida por la Sala Civil-Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 9 de febrero de 2021, así 

como todas las determinaciones derivadas de está, de acuerdo con lo considerado en 

precedencia. 

TERCERO: ORDENAR a dicha autoridad que en el término de diez (10) días resuelva 

de fondo el recurso de súplica interpuesto contra la decisión de l5 de octubre de 2020, 

teniendo en cuenta los derroteros indicados en la presente decisión y las pruebas que 

obren en el proceso reivindicatorio referenciado. 

Para poder cumplir con esa orden no es necesario solicitar de regreso el expediente de la 

referencia, dado que un ejemplar digitalizado del mismo ya se encuentra cargado en el 

OneDrive de esta Sala de Decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en Sala 

Primera de Decisión Civil- Familia  

 

RESUELVE:  

 

Obedecer la sentencia de fecha abril 30 de 2021, de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, con la utilización del expediente digitalizado que se encuentra en nuestros 

archivos en el One Drive. Solicitar a la Secretaría que autorice el conocimiento del presente 

proceso en el sistema Tyba  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

                                     

Alfredo de Jesús Castilla Torres  
- 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/scf03bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eii6X9XDvMZArE5MmMFhu6EBSkdV_NCGaPD6G5St0Zcvqw?e=n7wLZQ
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